
              

CONTRATACIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE TRASLADO, INVENTARIO, 

DEPÓSITO, CUSTODIA, GESTIÓN, CONSULTA, DEVOLUCIÓN Y DESTRUCCIÓN 

CERTIFICADA DEL ARCHIVO DE ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN GENERADOS POR 

LA FIBHCSC EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD INVESTIGADORA MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 

 

 

EXPEDIENTE: PAS 16/25 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 Mediante Resolución del Órgano de contratación se ha aprobado la iniciación de procedimiento 

abierto simplificado con pluralidad de criterios, para contratación por la fundación para la 

investigación biomédica del hospital clínico san Carlos del servicio integral del servicio de 

traslado, inventario, depósito, custodia, gestión, consulta, devolución y destrucción certificada 

del archivo de estudios de investigación generados por la FIBHCSC en el desarrollo de su actividad 

investigadora mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios no sujeto 

a regulación armonizada: 

 

1. PODER ADJUDICADOR: 

 

a) Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación), Poder Adjudicador no 

Administración Pública, como entidad sin ánimo de lucro, cuya finalidad es gestionar 

programas y proyectos en el ámbito de la investigación biomédica, con los siguientes 

datos: 

 

- NUTS: ES300 

- Dirección postal: Calle del Profesor Martín Lagos, s/n, 4ª Sur, 28040 Madrid. 

- Tlf. 917042307 

- e-mail: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org 

 

b) Perfil del contratante: El acceso al perfil de contratante se efectuará a través del Portal de 

la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la siguiente dirección de Internet 

(URL): https:// contratos-publicos.comunidad.madrid. 

En este portal podrán consultarse los Pliegos y demás documentación correspondiente al 

procedimiento. 

 

2. CONTACTO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

 

Este documento está correctamente firmado en el expediente. Se publica sin firmas por 

protección de datos. 

mailto:fuinvest.hcsc@salud.madrid.org


              

Hasta nueve  (9) días antes de la finalización del plazo de presentación de proposiciones, 

podrá solicitarse a la Fundación, información relativa al procedimiento, en el teléfono o 

dirección de correo electrónico consignadas en el apartado anterior. 

Las proposiciones deberán presentarse por medios electrónicos, dentro de los QUINCE  (15) 

días naturales siguientes a la fecha de publicación en el perfil del contratante de la Comunidad 

de Madrid. 

Las solicitudes se presentarán en la forma y con los requisitos consignados en los Pliegos del 

presente procedimiento. 

 

3. EXPEDIENTE: 

 

A. Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, PLURALIDAD DE 

CRITERIOS  

B. Criterios: se emplearán los siguientes: 

 

CRITERIO Puntos 

Criterios evaluables mediante juicio de valor 15 

Programa de trabajo del servicio de archivo  10 

Plan de calidad del servicio  5 

Criterios evaluables automáticamente mediante  85 

Precio 70 

Ampliación del volumen de custodia incluido 10 

Mejora en los plazos de respuesta logística 5 
 

 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO: 

 

Tipo de presupuesto: a tanto alzado 

Crédito en el que se ampara: Fondos de la Fundación 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico 
San Carlos  

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO ANUAL 20.000,00.-€ 

PRÓRROGAS 60.000,00.-€ 

MODIFICACIONES (máximo 20%) 0,00.-€ 

VALOR ESTIMADO 80.000,00.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 



              

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE  20.000,00.-€ 

IVA (21%) 4.200,00.-€ 

TOTAL  24.200,00.-€ 

 

 

5. GARANTÍAS: 

A. Provisional: No procede. 

B. Definitiva: 5% del precio final ofertado sin IVA 

C. Complementaria: No procede. 

 

6. SOLVENCIA:  

 

A. Económica y financiera: Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos disponibles. El volumen deberá ser 1.5 la anualidad media 

del contrato   

 

B. Técnica: Relación de los principales suministros realizados en el curso de los 

últimos tres (3) años, de naturaleza análoga al que es objeto del contrato, 

indicando su importe, fechas y destinatario, avalada por, al menos, 3 certificados 

de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar 

de ejecución del contrato y se precisará si se llevaron normalmente a buen 

término.  

C. Adscripción de medios: sí, conforme a la descripción del Pliego 

 

7. RECURSOS: Contra la presente resolución NO cabe recurso especial en materia de 

contratación, en los términos establecidos por el artículo 44 y concordantes LCSP. 

Contra el presente acto cabrá el recurso procedente ante el órgano independiente que 

ostenta competencia respecto de la Administración a que esté vinculada la Fundación 

autora del acto recurrido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 

como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, siempre de conformidad con los dispuesto en el artículo 27 LCSP en 

relación con el reparto de competencias, relativas a  contratos privados celebrados por 

los Poderes Adjudicadores. 

Órgano de contratación 

 

 

 

 

Patricia Rodríguez Lega      César Gómez Derch  

 Directora      Presidente 
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